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Interlocutorio: 1975 
 
En petición que antecede, la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 
ACEVEDO en calidad de apoderada general de NOVARTEC S.A.S., identificada 
con NIT. 901.507.911-0, solicita reconocer a dicha sociedad como cesionaria del 
crédito cobrado en el curso del presente proceso EJECUTIVO, promovido por el 
BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9, en contra del 
señor JORGE ENRIQUE JIMÉNEZ MOLINA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 4396894.  
 
En tal sentido y en atención al documento suscrito con la señora MARITZA 
MOSCOSO TORRES, quien actúa como apoderada de la entidad ejecutante tal 
como consta en la escritura pública Nro. 114 del 18 de enero de 2019, vigente 
según el certificado Nro. 3511/2022 expedido por la Notaría 48 de Bogotá, D. C.; 
es viable acceder a dicho pedimento en aplicación al artículo 1959 del Código 
Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER a NOVARTEC S.A.S., identificada con NIT. 
901.507.911-0, como cesionaria del BANCO POPULAR S.A., identificado con 
NIT. 860.007.738-9, respecto del crédito que se ejecuta. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR dicha cesión por estado, habida cuenta la fijación de la 
relación procesal jurídica. 
 
TERCERO: TENER a la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1022371176 y portadora de la tarjeta 
profesional Nro. 248374, como apoderada de NOVARTEC S.A.S., identificada 
con NIT. 901.507.911-0. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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